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Núm. Ord. DNI Apellidos y Nombre
60 28.703.260 Moreno Gago, María Sofia
61 28.572.068 Pérez Muñoz, Jesús
62 8.838.886 Romero Rodríguez, María Lourdes
63 28.587.929 Martínez Sanz, Antonio
64 34.042.598 Pacheco Rubio, María Carmen
65 27.300.698 Gutiérrez Villanueva, María Isabel
66 52.261.684 Sánchez Villazán, Manuel
67 28.514.150 Cabrera Sánchez, José Antonio
68 34.837.741 López Ruiz, José Manuel
69 28.620.500 González Rodríguez, Raquel
70 28.589.265 Vela Fernández, María Victoria
71 75.442.060 Reyes Quesada, María Angeles
72 27.291.396 Silva Suárez, Estrella
73 28.602.526 Moreno Bujez, Isabel María
74 30.507.401 Rodríguez Navarro, Josefa
75 34.054.090 Pichardo Guerrero, Virginia
76 44.951.702 Salado Moñino, María de la O
77 27.306.914 Suano Fernández, María de Gracia
78 27.312.156 Romero de las Cuevas, Ana Inés

Núm. Ord. DNI Apellidos y Nombre
79 25.587.291 Rosado Domínguez, Carmen Belén
80 75.427.694 Pineda Díaz, Manuel
81 34.073.683 Parejo Domínguez, Ana María
82 28.740.235 Casado Rodríguez, Isabel
83 28.727.931 García Fernández, Alfonso
84 28.478.267 Benítez Bravo, Juan
85 28.476.565 Pizarraya Lauriño, María Lourdes

 86 2.098.599 Gómez de Barros, María Dolores
 87 34.041.816 Rivas González, Manuel
88 34.073.153 García Rodríguez, Eloy
89 28.778.324 Martín Muriel, Alfonso

RELACION DEFINITIVA DE PARTICIPANTES QUE HAN SUPE-
RADO EL PROCESO SELECTIVO ESCALA AUXILIAR POR EL

TURNO DE PROMOCION INTERNA

DNI Apellidos y Nombre

28.515.668 Morales Romero, Manuel
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Viceconsejería por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V del
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconseje-
ría, en virtud de la competencia que tiene delegada por la Or-
den de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 101, de 29.08.2002), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de
Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la Inno-
vación s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solici-
tante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se
hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro Directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del Puesto: Servicio Planificación y
Evaluación Asistencial. Código 2092610 núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Tipo Admón.: AS.
Area Funcional: Salud y ord. Sanit.
C.D.: 27.
 C. específico RFIDP euros/m.: XXXX-14.787,96 euros.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos: Experiencia en gestión y administración
de servicios sanitarios. Formación en salud pública y adminis-
tración sanitaria. Licenciado/a en Medicina.
Funciones: Gestión de conciertos; prestaciones asistenciales,
farmacéuticas y complementarias; planificación y evaluación
de servicios y ordenación farmacéutica.
Localidad: Granada.



Sevilla, 18 de enero 2005Sevilla, 18 de enero 2005Sevilla, 18 de enero 2005Sevilla, 18 de enero 2005Sevilla, 18 de enero 2005 BOJA núm. 11BOJA núm. 11BOJA núm. 11BOJA núm. 11BOJA núm. 11 Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Uni-
dad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro
Muñoz Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, también podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.:
41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 22 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Reina Sofía» de
Córdoba.
Denominación del puesto: Director Económico Administrativo
y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión y Administra-
ción Sanitaria.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Uni-
dad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro
Muñoz Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución, también podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.:
41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.


